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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
- Careciendo de noticias po r f a l l a de l correo 
de M a d r i d , í n t e r in no llegue, ocuparemos las 
p e q u e ñ a s columnas del Conciso hasta donde 
alcancen con las interesantes sesiones de cor
tes de l correo ú l t imo , promovidas con e l m o 
tivo de la props imidad de los facciosos á la 
corte . 

C O R T E S . 

Ses ión del d ia y de agosto. 
Habiendo anunciado el Sr. presidente la 

orden del dia pidieron la palabra varios se
ñ o r e a diputados, y preguntando el s e ñ o r pre
sidente para q u é , respondieron los s eño re s 
Castro, Gonzá lez Alonso y Alvaro que para 
l lamar la a t enc ión del Congreso sobre asun
tos interesantes acerca del estado de la guerra 

El s e ñ o r presidente con t e s tó que ín ter in no 
se alterasen los acuerdos anteriores del Con
greso, no podia prescindir de observarlos y 
pasar a l orden del dia, según p r e v e n í a el ar t . 
65 del reglamento. 

t l i zo al mismo tiempo leer el y5 por ha
ber prorumpido las galer ías en algunos aplau
sos poco antes, y ecso r tó á guardar la mode
rac ión debida á los circunstantes. 

En seguida m a n d á se preguntase por un 
s e ñ o r secretario si se daria cuenta de las pro
posiciones presentadas en la mesa, suspen
diendo la orden del dia . 

Pidieron algunos s e ñ o r e s que la vo tac ión 
fuese nominal; y decidido que lo fuese, se 
a p r o b ó el darse cuenta de dichas proposicio
nes por unanimidad de I I 5 votos presentes. 

E l s e ñ o r Fon tan p i d i ó l a palabra para una 
eueslion de orden; pero habiendo dicho el se
ñ o r presidente que el reglamento no hablaba 
de tales cuestiones, y que por su parte no co-
íiocia mejor orden que el de la a n t i g ü e d a d de 
Jas proposiciones, m a n d ó se leyese la de los 
diputados de Castillíi, que era la anterior á 
todas. 

Se l eyó dicha proposicioi?, que dice asi: 
«Los diputados que suscriben faltarían a 

sus primeros deberes si no llamasen la aten
c ión del Congreso hacia el abandono en que se 
ha dejado á las provincias de Castilla, pene
trando en ellas las hordas facciosas, que es tán 
Raqueando, robando y talando sus fértiles co-
í o a r c a s . Eu su ponsecu,encia p iden á l.̂ s Cor

tes que con la mayor urgencia se sirvan acor
dar que los s eño re s ministros se presenten á 
dar cuenta de las disposiciones que haya adop
tado el gobierno de S. M . para impedi r tan 
graves males, y l ibrar á dichas provincias de 
la dominac ión con que las amenaza el esta
blecimiento de una junta rebelde que ya está 
sacando los mozos de la sierra de Soria." 

La firmaban los s e ñ o r e s Velasco, Fuente 
Herrero , Polo, Diaz, Alejo , Hornpanera, A l 
varo, Araujo, Idanos ( D . Yalentiu) , Gonzá l ez 
Alonso y otros s e ñ o r e s . 

E l s é ñ o r Fuente Herrero , como autor de 
la p ropos i c ión , usó de la palabra. E s p r e s ó ano
tes de todo el motivo por qué la habia he
cho, diciendo que la marcha d é l a s divisiones 
que hablan,salido en p e r s e c u c i ó n de las facr 
ciones que í iUimamente hablan pasado el Ebro 
y hecho i r r u p c i ó n en Castilla, le habia pa
recido desd,e luego poco acertada, por cuanr-
to en. vez de seguir la huella de aquellos, se 
hablan separado algunas veces mas de lo que 
convenia. Citó la marcha y puntos que fue
ron ocupando las columnas de Cevallos Es
calera y de Alcalá por tierra de Burgos, Fa
lencia, V a l h d o l i d y Soria; la sepa rac ión de 
estas columnas, y la reunión de la úl t ima con 
la del cap i t án general de Castilla ía Y'e ja , y 
e sp re só que de sus movimientos infirió des
de luego que quedaba Castilla abandonada^ 
como lo ha justificado el ataque y toma de 
Segovia, el establecimiento de la junta r e 
belde de Castilla eu Onto r i a , y demás re^-
sultados. 

D e s p u é s de leer otra vez la p r o p o s i c i ó n , se 
es t end ió en probar los males á que esponia 
la permanencia de dicha junta rebelde á to 
das las Castillas, y c o n c l u y ó insistiendo en 
que con toda urgencia se adoptasen por la? 
Córtes y el gobierng los medios mas efica
ces para acudir al remedio : para lo cual, y 
para no perder t iempo, p id ió se compren
diese la p ropos i c ión en el a r t í cu lo 100 del 
reglamento. 

Se d e c l a r ó en efectp comprendida la p r o 
posic ión en el a r t ícu lo 100, y se a d m i t i ó á 
d i scus ión . 

Varios s e ñ o r e s diputados pidieron la pa 
labra en pro y en contra. 

El s e ñ o r secretario del Despacho de Esta-



do : No r e ñ í a preparado para entrar en dis
cus ión , y ú m c a m e n t e hab í a venido á las Cor
tes por sí se eolraba en la d iscus ión de una 
propuesta leída días ha por el ministerio de 
Gracia y Justicia. De consiguiente no estoy 
eu estado de dar las esplicaciones que qu i 
siera; pero antes de entrar eu este asunto, 
l lamo muy particularmente la a tenc ión de las 
Cortes pí>ra que ecsaminen si conviene ó no 
aprobar esta p e t i c i ó n . L o s ministros no temen 
entrar en esta cues t ión porque pueda resul
tar responsabilidad alguna contra ellos ; a l 
gunos s eño re s diputados p o d r á n entender 
otra cosa; pero , repi to, los ministros no re
huyen esta cues t ión por lo que respecta á 
ellos, sino por que si pudieran presentar, ó 
presentaran la correspondencia que ha me
diado sobre esto, es tén seguras las Cortes que 
nada a p r o v e c h a r í a á la n a c i ó n . 

S e ñ o r e s , en el estado en que se halla el 
gobierno, el en que se halla Madr id por la 
naturaleza misma de las cosas; ¿c reen las 
Cortes que es propio de un cuerpo repre-
s e ñ t a t í t o en estas circunstancias el ecsigir 
que los ministros de la corona se presen
ten, no á responder á tal ó cual acto, sino á 
dar cuenta de todas las disposiciones que 
hayan tomado para salvar ó guardar á Casti
lla la Vieja? ¿ P u e d e n dar los miuís t ros estas 
contestaciones sin comprometer secretos?— 

El s e ñ o r ministro fue in ter rumpido por uu 
gran murmul lo ; y como el s e ñ o r presidente 
Üamase al orden, S. S. dijo que á 'los min í s -
lios de la corona deb ía c o n c e d é r s e l e s la l i 
ber tad de hablar , á que con t e s tó el s e ñ o r 
presidente no haber l lamado al ó r d e n á S. S., 
y que tenia l iber tad de hablar. 

E l S i . secretario del Despacho de Estado, 
continuando: Hablo del murmul lo , porque no 
desconozco m i pos ic ión ; pero hablo en ui; 
Congreso, de e s p a ñ o l e s , y la mayor parte de 
ellos c r e e r á n que cuando h á b l a b a asi, lo hacia 
en defensa m í a . 

S e ñ o r e s , p e r m í t a s e m e jdecír, aunque sea 
é s t a la ú l t ima vez que hable en el Congre
so, que no creo conveniente ni posible que 
cada dia se obligue al gobierno venga á dar 
cuenta de todas sus disposiciones, y par t icu
larmente aquellas que por su naturaleza son 
reservadas. E l gobierno no puede'manifestar 
tocias las disposiciones que ha tomado sin 
comprometer en cierta manera el secreto que 
fcllas ecsigen: e l ministerio l i a tomado todas 
las disposiciones que es tán á su alcance, y 
creo que esto debe satisfacer á ' todos los Sres. 
diputados, para que la facción q ü e á pesar de 
wdas sus d i spo í i c i ones y muy contra su yo-
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luntad ha pasado el Ebro y penetrado en 
Castilla; el gobierno, repi to , ha tomado las 
disposiciones convenientes para que sean i n 
cesantemente perseguidas; y de consiguiente 
creo no h a b r á n ingún Sr. diputado que quiera 
hacerle responsable sobre les desaciertos de 
los que dirigen las .operaciones de la guerra. 

El gobierno dio las ó r d e n e s mas activas pa
ra que la brigada del general Alcalá fuera com-» 
potentemente reforzada, y ayer mismo ha es
pedido e s t r ao rd ína r io s c o m u n i c á n d o l a s ; pero 
no ptidiendo di r ig i r por sí las operaciones, ha 
hecho cuanto ha estado de su parte, ignoran
do hasta este momento por qué no se hayan 
cumpl ido sus primeras ó r d e n e s , pues no ha 
recibido comunicaciones de los generales, y 
lo ú n i c o que sabe es algunas circunstancias, 
de las cuales no puedo responder con toda 
esactitnd como pudiera hacerlo él s e ñ o r m i 
nistro de la guerra. 

E l orador manifes tó que según lo que sabia, 
que el general Alcalá encargado en la perse
cuc ión de las facciones hab ía pedido al gene
ral Ceballos Escalera una confei encúi j quien 
hab ía ofrecido reforzar Ja división de aquel : 
que esta conferencia no se habia verificado 
por la no asistencia del pr imero al punto de
signado, y que el no haber reforzado á éste e l 
general Escalera, sin duda ninguna era por la 
imposibi l idad en que se encontraba de hacer-* 
lo á causa de haber habido desde entonces a c á 
una d i sminuc ión notable de fuerza por la fa l 
ta de la brigada ausiliar portuguesa que con 
tanta gloría cubria desde Vi tor ia puntos muy 
importantes, y á cuya falta, como noignora-» 
ban los s e ñ o r e s diputados, han contr ibuido 
los sucesos pol í t icos de Portugal por haber re
cibido ó r d e n e s de su gobierno para ponerse 
en movimiento hacia aquel punto, lo cual lef 
hacia presumir fuese la causa de que hub ie 
se quedado descubierto aquel punto. 

E l gobierno^ p r o s i g u i ó , no puede dar mas 
esplicaciones que estas, y creo que n o entra-» 
rá en el á n i m o de los s e ñ o r e s diputados forzar 
á los ministros á decir cuales son las p roviden
cias que hayan tomado posteriormente, porque 
esto seria anticipar tal vez al enemigo noticias 
de las cuales pHclíera servirse en perjuicio 
nuestro; y por lo tanto vuelvo á suplicar á las 
Cór t e s consideren bien si semejante d i s c u s i ó n , 
promovida por el mas sincero celo hác ia to
das las provincias del reino, puede traer¡bie-i 
nes algunos. > 

S e ñ o r e s , las Corles me p e r m i t i r á n Ies i n v i 
te de nuevo para que si no tienen confianza 
en los i o d í v i d u o s que componen actualmen
te el ministerio, lo declarenfrancamenle. Vale 
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ñias l iacer esta d e c l a r a c i ó n en una ses ión , 
que no hacer estas peticiones. La patria no 
puede salvarse si no hay uua unión ín t ima en
tre las Cortes y el gobierno y entre todos los 
patriotas. Si la ecsislencia de tales ó cuales 
personas en el nnnisterio ó cerca del Gobier
no impide esta u n i ó n , desaparezcan estas per
sonas que nada impor tan; pero importa m u 
chís imo que haya un ión . Esto es lo que se ne
cesita, y yo ruego con el mayor encarecimien
to se haga esta dec l a rac ión franca, y no se 
obligue al gobierno á que venga aqui con to
da la correspondencia, que no puede produ
cir n ingún resultado para que las Corles pue
dan tortiar alguna providencia: si el objeto de 
está p e t i c i ó n , r ep i lo , es que los ministros de
jen sus sillas, porque no son capaces de ocu
parlas, d e c l á r e s e l e s frente á frentej pero, se
ñ o r e s , por el amor de la patria, por el in te rés 
d é la caüsa p ú b l i c a , no por el i n t e r é s de los 
inihistros, no se les embargue el tiempo porque 
acaso lleguen partesj y el gobierno debe es
tar r e t i ñ ido , como lo ha estado todo el dia 
de ayer, y no he salido hasta las cuatro y 
inedia de la m a ñ a n a , y acaso estamos hacien
do falta. 

R ü e g o , pues, á las Cortes q ü e consideren 
de antemano que cualquiera que sea el resul
tado de esta discusionj no p o d r á ser otro que 
tm voto de censura. Importa nada que ecsis 
tan ó no los ministros; pero importa mucho 
que no se ocupe al gobierno Cuando debie 
ra estar reunido para atender á los medios 
de la sa lvación de la patria. 

H a b i é n d o s e sliscilado una hgera discusión 
sobre quien debia obtener la palabra entre los 
s e ñ o r e s que la (enian pedida, á pelicion del 
s e ñ o r Alva ro se l eyó el art, r o í del reglamen
to , y á la del s e ñ o r V i l a el 101. 

El s e ñ o r Vi l a liabiendo obtenido la.palabra 
dijo que la ráton por la ciial se oponia á esta 
p r o p o s i c i ó n era porque eh ella no se hacia 
liicrítO d é las d e m á s provincias de E s p a ñ a , 
sobre'las cuales se hablan hecho repelidas re
clamaciones y á todas hablan cerrado los o ídos 
loa s e ñ o r e s ministroSi y asi quer ía que en esta 
p r o p o s i c i ó n se incluyese las provincias del 
resto de la E s p a ñ a . 

A c u s ó al gobierno de hdbef mirado Con i n 
diferencia las desgracias de las provincias de 
Gata luña j A r a g ó n y Valencia, y ño-ha sabido' 
SítCarífruto 'de las victorias conseguidas: hizo 
p r é s e n l e los sacrificios de los pueblos para 
destruir una luccion que añda vagando p o r 
tndas'parieSj que de estos sacrificios no se 
hace e l uso que sé debe, pues en su p rov in 
cia hace bastante t iempo que se han ofrecido 

recursos, y no se les ha remit ido ninguno, 
habiendo sido preciso imponer una con t r ibu
ción de tres millones, y que por lo tanto era 
preciso que el gobierno por su ín t e re s mismo 
viniera á dar cuenta á las Corles de sus ope
raciones, así como lo hab ían hecho los go
biernos anteriores; y puesto que los ministros 
h a b í a n rehusado siempre dar estos t e s l í m o -
nios, acaso l l ega r í amos á tocar los desgracia
dos efectos de Una é p o c a desgraciada y me
lancól ica que condujo á los minís l ros y d i 
putados á paises estrangeros^ por haber se
guido el mismo sistemando silencio que se es tá 
siguiendo en el dia; por ú l t i m o , conc luyó ma
nifestando que admi t i r ía la p r o p o s i c i ó n , si en 
ella se inc lu ían todas las provincias de Espa
ñ a , q u é como las de Castilla es tán sufriendo 
el azote de las facciones. 

E l s e ñ o r A l v a r o rec t i f icó un hecho acerca 
de una alusión personal. 

E l s e ñ o r secretario del Despacho de Esta
do ¡ V o y á hacer una o b s e r v a c i ó n , y es, que 
habiendo pedido la palabra én contrae lSr . V i -
la, ha puesto la Cuestionen el verdadero punto 
de vista q u é debe tener, á saíher; que no se 
dirigía precisamente á averiguar las p rov iden
cias que el gobierno haya podido tomar para 
poner á cubierto á Castilla, sino á hacer u n 
ataque al minis ter io . Esto es lo que yo husco, 
y por lo mismo ruego á las Cortes adopten 
la p r o p o s i c i ó n de S. S., y sea la r e so luc ión 
el declarar si las C ó r t e s tienen ó no la con
fianza necesaria en el gobierno. 

CCóntinuard.J 

Coruña 18 d é agosto . 

C m T A K Í A G E J V E E A L Í ) É G A L I C I A i 

E l comandante general del d i s t r i to de 
Santiago con fecha 15 de l ac tual me dice 
lo que s igüe 5 

Desde m i d i t i m o parte fecha 28 de j u 
l io ú l t i m o , no han cesado las columnas de 
operar , y los resultados de la ¿persecucioai 
h a n sido los siguientes, 

A l comandante de la cdlumna-de .I!aui;o9 
O . Gregor io Fernandez , se ha presentado 
a r i n d t d t o J F r a n c í s c o V i l e l a j de San C r i s t ó 
ba l de B e c e ñ o , con u n fus i l y tres c a r í u -
cho?, el cua l p e r t e n e c í a a la par t ida ¿ le í 
cabecilla C a r r i l , una de las q u é con^ponen 
la facción de Ramos , h a b i é n d o s e .decidido 4 
dar este paso s e g ú n ha(confesado e l mismo 
á causa de la p e r s e c u c i ó n ^ medidas f u e r 
tes que se han adoptado . 



EIÍ él c a n t ó n de las Cruces de Becejos, el 
cabecilla V i l l a n u e v a , intenta fo rmar nueva
mente una facc ión , pero se le persigue ac
t i v a m e n t e , h a b i é n d o s e puesto al efecto en 
m o v i m i e n t o distintas fuerzas asi como las 
pa r roqu ias armadas. 

L a co lumna de S i g ü e i r o compuerta de 
granaderos de M o n t e r r e y en la noche dei 
2 a l 3 del ac tual d e s c u b r i ó un fardo de ro
pa tras de u n ba i lado en la par roquia de 
C á l v e n t e , y dos b a ú l e s de los que se dice 
robados en la carretera en el pueblo de F u r -
neios , los que se ha l l an inventariados en 
esta comandancia , aunque con fal ta de m u 
chas cosas. 

Esta m i s m a c o l u m n a en la bat ida noc
t u r n a del 1 1 , l og ró matar en el pueb lo de 
Bean á Gabr ie l Salvado, de ia Sabugueira , 
h o m b r e perverso y que tiene causado m u 
chos d a ñ o s en el p a í s , como asimismo á A n 
ton io Mosquera, de Senra, cabecil la que ya 
L a b i a sido i n d u l t a d o ; se les cogieron u n 
fusil ingles , una C a r a b i n a , una escopeta, 
u n sable con bayria de h i e r r o , dos chaque-
tps del p r o v i n c i a l de L u g o , una del de M o n 
t e r rey y dos c ipotes viejos-, todo debido a 
las buenas disposiciones del c a p i t á n D . F r a n 
cisco l i o a n . 

Con fecha de ayer me da par te el teniente 
de l p r o v i n c i a l de L u g o D . Francisco O b a n -
za^ comandante del destacamento d e L e i r a , 
desde Queijas, de haber bat ido á 50 faccio
sos de c a b a l l e r í a é i n f a n t e r í a , de los cuales 
h i z o cinco prisioneros que se defendieron en 
u n a casa? c o g i é n d o l e s seis fusiles, cua t ro ca
nanas y u n sable, habiendo t en ido por su 
pa r t e la p é r d i d a del soldado A g u s t í n T e i -
j e i r a , gravemente her ido , p o r efecto del va
l o r que m a n i í e s t ó en esta o c a s i ó n . 

E l m i s m o oficial c o n la propia fecha y á 
las tres de la t a rde me ofició que tomando 
d'eclaracioH á uno de los prisioneros le d i j o , 
que h o y al amanecer debian los facciosos 
caer en t re C a r r a l y la C o r u ñ a , en el p inar 
de A l t a m i r a , para roba r y quemar las d i 
l igencias, y á pesar de haber rec ib ido á m -
Ivos partes á las ocho de la noche oficié i n 
mediatamente al Sr . Roan á S i g ü e i r o , q u i e n 
m e a v i s ó haber salido á las doce de ella con 
su co lumna h á c i a C a r r a l , mandando s i tua r 
a l m i s ñ a o t i empo la de M e s í a en O i denes. 
| i o y ^ las cua t ro de la tarde lleejó el co r reo 
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y el teniente Obanza me e n t r e g ó las de-
ciaraciones de los c inco facciosos que han 
sido fusilados en L e i r a hoy m i s m o , reco
m e n d á n d o m e t a m b i é n al soldado her ido y 
t ropa de su m a n d o , é y 0 P01" m ' par te no 
puedo menos de hacerlo á V . E . , t an to de 
este oficial como de los sesenta hombres que 
llevaba á sus ó r d e n e s . 

E l comandan te del c a n t ó n de Sobrado 
con fecha 14 del actual me da parte de h a 
b é r s e l e presentado al i n d u l t o con armas el 
faccioso Francisco F a n d i ñ o , de la parro^. 
quia de santa Cris t ina de Folgoso, y que el 
d í a 12 habia llegado á aquel p u n t o la c o 
l u m n a de G u i t i r i z , cuyo comandante le 
m a n i f e s t ó que a l medio día se hab lan 
acercado unos cuarenta cabal ios facciosos 
mandados por F r a y Sa tu rn ino , a'la ca r re 
tera, y de r r ibado los postes que c o n t e n í a n 
las cabezas de algunos de sus c o m p a ñ e r o s ; 
y que h a b i é n d o l o s perseguido con su co-! 
l u m n a hasta la I l l ana les c a u s ó de tres á 
cua t ro heridos, ten iendo por su parte á u n 
cazador atravesado de u n muslo con bala 
de f u s i l : que el d í a 13 habia salido la cor 
l umna de Sobrado en su p e r s e c u c i ó n h á c i a 
la t i e r r a de Mes ía sin haber obtenido n i n 
g ú n resu l tado , y que solo en una de las n o 
ches posteriores se c o n s i g u i ó matar al l a d r ó n 
faccioso Lorenzo C o r r a l , na tu ra l de San 
Pedro da Po r t a : me inc luye igualmente l n 
r e l a c i ó n de los facciosos que ha muer to l a 
c o l u m n a de G u i t i r i z el 25 de j u l i o , y son 
R a m ó n V á r e l a (a) V i z c a í n o , del lugar de 
Cas t ro , p a r r o q u i a de Fo jao ; Pedro P a r d o , 
de Manden , el h i jo del ar r iero de Abe ledo 
y Ped ro ÍNeto, procedentes ambos de l mis 
m o p u n t o . 

T o d o lo que he creido conveniente m a n 
dar pub l i ca r para not icia del p ú b l i c o . Co
r u ñ a 18 de agosto de 1 8 3 7 . - ^ P . A . y D. 
d e l S . C. G . ^ F r a n c i s c o Javier de M e n -
d izaba l . 

En la calle de la Franja casa n ú m e r o 54- se 
l impia ropa de p a ñ o , se lavan veslidos de se
ñ o r a s de todas clases y t a m b i é n p a ñ u e l o s , yo -
vinés etc.; todo con la mayor pe r f ecc ión y á 
precias equitativos. 

E D I T O R . KÉsroNSABLE Sebastian de,t Cguereta. 
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